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ACUERDO DE COLABORACIÓN 
COMERCIAL

ENTRE

TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.

Y

ASOCIACION
R E U N I D O S

De una parte, D. ………………………………………………, mayor de edad, con NIF ………………………, en representación como …………………. de la …………………………………………………………a, en adelante ASOCIACION, con domicilio social en C/ ………………………………………………,  en Madrid y  CIF …………………….
Y de otra parte, D. …………………………………………….., con DNI número ……………………. en representación como …………………………………… de Telefónica Móviles España, S.A., en adelante TME, con CIF A78923125, con domicilio social en Plaza de la Independencia, 6 de Madrid.

E X P O N E N
I.    Que TME es titular de las licencias administrativas necesarias para desarrollar su objeto social como operador en España para prestar servicios de telefonía móvil, bajo la marca TELEFÓNICA MOVISTAR, en adelante MOVISTAR.

II.  Que ASOCIACION tiene como fin la defensa,     representación y gestión de los intereses profesionales tanto colectivos como individuales de sus miembros ante personas y entidades públicas y privadas, así como la organización y el mantenimiento de servicios para el apoyo y defensa de sus miembros.

III.  Que ASOCIACION está interesada en promover e impulsar, entre sus asociados, la contratación de los servicios de telefonía móvil digital MOVISTAR de TME.

A tal fin, ambas partes, habiendo reconocido su capacidad, han acordado suscribir el presente acuerdo de colaboración comercial sometido a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.-  Objeto
El presente acuerdo tiene por objeto regular las condiciones bajo las que ASOCIACION comunicará e impulsará, por cuenta y en interés de TME, la oferta del servicio MOVISTAR adjunta al presente acuerdo como ANEXO I y II entre sus asociados y todas aquellas entidades e individuos identificados por la propia Asociación.
Las acciones de promoción y prescripción desarrolladas por ASOCIACION en el marco del presente acuerdo, no incluyen las acciones comerciales o de venta, que serán realizadas por los distribuidores oficiales de TME, o por la fuerza directa de ventas de TME.

SEGUNDA.- Oferta
La oferta de Servicio está basada en proporcionar un descuento en los Servicios MoviStar contratados y utilizados por todos los asociados integrados en ASOCIACION y todas aquellas entidades e individuos, identificados por la propia ASOCIACION, que cumplan la condición especificada en la cláusula Tercera.

Las condiciones económicas que se aplicarán a la contratación del servicio son las que se indican en el ANEXO I de “Condiciones Especiales” y en el ANEXO II de “Tarifas” del presente acuerdo.

TERCERA.- Colectivo objeto del acuerdo
Podrán beneficiarse de las condiciones especiales de la oferta de MOVISTAR, descrita en la cláusula Segunda, todos los asociados a ASOCIACION y todas aquellas entidades e individuos identificados por la propia ASOCIACION que soliciten adherirse al presente convenio mediante la firma del oportuno boletín de adhesión (ANEXO III) y del contrato de abono al servicio MOVISTAR, en la modalidad prevista en el ANEXO I del presente acuerdo.

CUARTA.- Titularidad de las líneas y facturación
Cada uno de los asociados a ASOCIACION será titular de las líneas que tenga en uso y de las que desee contratar, debiendo facilitar a TME para la contratación de las mismas, los datos requeridos en cada momento por TME.
La facturación del servicio medido la realizará TME en períodos mensuales de forma individualizada a cada uno de los asociados identificados por su CIF / NIF.
QUINTA.- Relación de Asociados
ASOCIACION  facilitará a todos los asociados que así lo soliciten un boletín de adhesión y una descripción de la oferta objeto del presente contrato.

ASOCIACION  firmarán, si lo estiman conveniente, un acuerdo para la comunicación de datos de carácter personal conforme dispone la legislación vigente de Protección de Datos y los reglamentos que la desarrollan

SEXTA.- Promoción y mantenimiento del servicio
ASOCIACION colaborará activamente con TME en diferentes acciones de promoción, publicidad y mantenimiento de los Servicios MOVISTAR entre sus asociados con objeto de obtener la máxima difusión del acuerdo e intentar incrementar el uso de los servicios MOVISTAR, si bien todos los gastos y costes, si los hubiera, que ello produzca se negociarán de forma puntual.
SÉPTIMA.- Canales de Venta
Para garantizar la efectividad de las operaciones de promoción y prescripción en el desarrollo de este acuerdo, TME utilizará los canales de venta que tiene establecidos dentro de su estructura comercial.
Todo ello, bajo el criterio de obtener la máxima efectividad y eficacia en el suministro del servicio de cara al cliente final.
OCTAVA.- Información
TME no cederá, compartirá o, de cualquier forma comunicará datos en fichero informático, o cualquier otro formato, a ASOCIACION sobre cualquiera de sus clientes, en relación con el número de líneas activas por asociado, tráfico cursado, características del destino de dicho tráfico, etc... 

En el boletín de adhesión elaborado por TME figuran las condiciones necesarias de consentimiento para que los datos de carácter personal que facilitan los federados sean tratados conforme dispone la ley orgánica de Protección de Datos y los reglamentos que la desarrollan.

NOVENA.- Imagen
Ninguna de las manifestaciones contenidas en el presente acuerdo se entenderá que concede a las partes derecho alguno a utilizar el nombre, marcas comerciales, forma comercial, marcas de servicio, su diseño, patente o anagrama, para un fin distinto de la ejecución del presente contrato y, en concreto, la promoción y publicidad del servicio MOVISTAR entre los asociados a ASOCIACION.
DECIMA.- Confidencialidad
Ambas partes se comprometen, mientras dure la relación de colaboración comercial objeto de este acuerdo y aún una vez finalizada la misma, a mantener el más estricto secreto frente a terceros sobre el contenido de este acuerdo y sobre cualquier información generada o suministrada con motivo de su ejecución, asumiendo plena responsabilidad al respecto, incluso por la derivada de infidelidad de sus empleados y/o colaboradores, en caso de acreditarse la existencia de un perjuicio.
DECIMO PRIMERA.- Vigencia

Duración de este acuerdo

El presente acuerdo tendrá vigencia desde el __ de _______ de 200_ hasta el __ de _____ de 200_ ambos inclusive.
Finalizado dicho plazo, el acuerdo se entenderá tácitamente prorrogado por períodos anuales, excepto que medie renuncia expresa de cualquiera de las partes a la renovación del acuerdo, notificada fehacientemente en un plazo de un mes antes de la finalización del período inicial de vigencia del acuerdo o de cualquiera de sus prórrogas.

La firma del presente acuerdo  supone la revocación del Acuerdo anterior, si éste existiera.

Resolución anticipada

El presente acuerdo podrá resolverse anticipadamente, durante el período de vigencia del mismo, por las causas admitidas en derecho y, además, en cualquiera de los siguientes supuestos:

      1. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las partes en  virtud del presente acuerdo.

2. Por considerar las partes que las condiciones de mercado, han evolucionado de forma tal que el presente acuerdo deja de tener la relación con esas condiciones de mercado que tenía en el momento de la firma del convenio y, por consiguiente, pierde la finalidad para el que fue establecido.
3. Cuando las variaciones de los precios básicos de mercado estipulados en el ANEXO I  sean superiores, por encima o por debajo, del quince por ciento (( 15%), dejarán de ser válidos los tipos de descuento indicados en el citado anexo, que podrán establecerse de nuevo mediante la firma de un ANEXO I sustitutivo del anterior, o bien resolver anticipadamente el contrato 

TME se reserva el derecho de rescindir el presente Acuerdo, previa notificación fehaciente con una antelación mínima de TREINTA DÍAS, si tras 6 meses de vigencia no se hubiera alcanzado un número mínimo de 200 usuarios activos y/o una facturación mensual neta global de 12.000 € (impuestos indirectos no incluidos).
DECIMO SEGUNDA.- Desarrollo Tecnológico

Ambas partes se comprometen, mientras dure el presente acuerdo, a colaborar en un proyecto de desarrollo tecnológico para favorecer la innovación  y competitividad de ASOCIACION a través del Centro de Demostraciones de TME (Movilforum).

DECIMO TERCERA.- Subrogación
ASOCIACION podrá gestionar lo pactado en el presente documento, bien directamente, o bien a través de otra entidad, fundación u organismo dependiente o constituido por aquella con una participación accionarial del 100%, a la que podrá subrogar en cualquier momento en toda o algunas de sus obligaciones o derechos, con sólo notificarlo fehacientemente a TME. La gestión por terceros de las obligaciones de ASOCIACION no supone, en modo alguno, la cesión del presente contrato, por lo que en este supuesto, ASOCIACION seguirá siendo responsable ante TME del cumplimento del mismo.
TME podrá gestionar la ejecución del presente contrato, bien directamente, bien a través de terceras entidades encargadas de la distribución de sus productos y servicios, o filiales de la primera, con sólo notificarlo fehacientemente a ASOCIACION. La responsabilidad derivada del cumplimiento de este contrato será directa de TME ante la ASOCIACION.
De igual forma, teniendo en cuenta que TME es una sociedad del Grupo Telefónica, se faculta a TME para ceder los derechos y obligaciones del acuerdo a terceras empresas vinculadas directamente o indirectamente a TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A., TELEFÓNICA MÓVILES, S.A. o TELEFÓNICA, S.A.. En este caso, la cesión operará automáticamente desde su notificación a ASOCIACION, y esta no podrá exigir prestaciones adicionales o accesorias al cesionario.

DECIMO CUARTA.- Fuero
Para cualquier controversia referente a la interpretación o a la ejecución del presente acuerdo o de cualquier extremo que de él se derive, las partes se someten, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, a la competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid

En vista de todo lo expuesto, el presente contrato lo firman las partes por duplicado en Madrid en la fecha indicada al pie de esta página.

                  ASOCIACION



            TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SA 

D. ……………………………….                                       D. ………………………………….
                       Presidente




                                    Director                                                                   
                     En  …………….., a  __ de ……….. de 200_
Anexo I
Condiciones Especiales 

ASOCIACION
	Tipo de Acuerdo
	CONDICIONES ESPECIALES

	Autónomos

15,30,60,90


	Cuota conexión: GRATUITA


	
	Cuota mensual módulo Números Movistar: GRATUITA

SMS a Movistar:  Descuento 20 %  
SMS a Operadores nacionales:  Descuento 20 %  


	
	Servicio Medido:

Descuento 15 % sobre  servicio  medido nacional.
Descuentos compatibles sólo con las siguientes modalidades de Contrato Autónomos: Autónomos 15, 30, 60, 90 y Módulo Solución Autónomos.




	Contrato

Empresas
TH, TP, 30, 60 90

	Cuota conexión:  GRATUITA
                                

	
	Cuota mensual módulo Números propios: GRATUITA

Cuota mensual módulo Números Movistar: GRATUITA



	
	SMS a Movistar:  Descuento 20 %             
SMS a Operadores nacionales:  Descuento 20 %  
                      

	
	Servicio Medido: 

Descuento 13 % sobre  servicio  medido nacional.



	Servicio Datos


	SERVICIO GPRS / UMTS 

  Tarifa Plana de Internet: 26 €

 Tarifa Plana Internet Plus: 35 €



Aplicable a las llamadas (de voz, fax y datos) recibidas en roaming. No se incluyen las llamadas realizadas en roaming 
Anexo II

TARIFAS
Contrato Empresas 
Contrato Autónomos
Servicio GPRS / UMTS
	· CONTRATO EMPRESAS





                                     


               Última modificación: enero 09
Ámbito de aplicación

El Contrato Empresas permite al cliente integrar líneas de las siguientes modalidades tarifarias: 

1. Tramos Horarios.
2. Tarifa Única.
3. Empresas 30, 60 y 90.
Cuota periódica: gratuita a excepción de las líneas con opciones de Tarifa Plana.
Servicio medido: Las llamadas se computan en segundos desde el primer segundo.
Servicio medido mínimo periódico por línea del Contrato Empresas

Se establece un servicio medido mínimo periódico por línea cuyo importe se factura al cliente en función de la opción elegida, permitiendo la compensación entre ellos y facturando como mínimo 3 € / línea por periodo de facturación.
	Opción
	Servicio Medido Mínimo Periódico

	Tramos Horarios
	9 €

	Tarifa Única
	9 €

	Empresas 30
	30 €

	Empresas 60
	60 €

	Empresas 90
	90 €


1. Empresas Tramos Horarios
Tramos horarios

Horario Normal: 
Laborables de 8 a 22 horas.

Horario Reducido: 
Laborables de 22 a 8 horas del día siguiente; sábados, domingos y festivos nacionales todo el día.

Tráfico de voz

· Llamadas nacionales destino movistar, operadores fijos nacionales y otros operadores móviles nacionales:

	E. Llamada
	H. Normal
	H. Reducido

	0,15 €
	0,00300 € / seg.
	0,00117 € / seg.


2. Empresas Tarifa Única
Tráfico de voz

· Llamadas nacionales destino movistar, operadores fijos nacionales y otros operadores móviles nacionales:

	E. Llamada
	Precio / segundo

	0,15 €
	0,00283 €


3. Empresas 30, 60 y 90
Tráfico de voz
· Llamadas nacionales destino movistar, operadores fijos nacionales y otros operadores móviles nacionales:

	Modalidad
	Estab. Llamada
	Precio / segundo

	Empresas 30
	0,15€
	0,00250 €

	Empresas 60
	0,15€
	0,00200 €

	Empresas 90
	0,15€
	0,00167 €


Resto de servicios (para todas las opciones)

Las llamadas con destino internacional, a servicios especiales y de inteligencia de red, etc. así como los servicios de mensajería se tarifican en función de los precios establecidos para el resto de contratos Movistar.

Módulos contratables por las líneas integradas en Contrato Empresas

Cada línea del Contrato Empresas puede contratar los siguientes módulos: 

Módulo Cinco (con opción de Tarifa Plana Cinco), Módulo Números Propios, Tarifa Plana Números Propios, Tarifa Plana Números Propios Multilínea, Módulo Números Movistar , Tarifa Plana Fijos, Tarifa Plana Nacional con Fijo, Tarifa Plana Zonal, Tarifa Plana Zonal con Fijo, Oficina Pyme, Módulo 3G Movistar y Fijos Multilínea, Módulo Números Elegidos, Bono Minutos Movistar Multilínea, Módulo Tres Empresas Movistar, Oficina Profesional, Tarifa Plana Mensajes Internos, Tarifa Plana Mensajes Internos Multilínea, Módulo Nuevos Empresarios.
Módulo Números Propios
Este módulo permite a cada línea integrada en un Contrato Empresas obtener un precio por minuto muy reducido en las llamadas a teléfonos Movistar pertenecientes al mismo cliente.
Este módulo es compatible con las modalidades: Tramos Horarios, Tarifa Única, Empresas 30, 60 y 90 y Tarifa Plana Horario Oficina. Además es compatible con el plan de tarificación cerrado comercialmente Empresas 40.

Incompatible a nivel línea con la Tarifa Plana Números Propios y la Tarifa Plana Números Propios Multilínea.

Cuota de conexión: Gratuita.
Cuota periódica: 3 € por línea. En el mes de alta y baja, se cobra íntegra. La cuota periódica no computa a efectos de consumo mínimo.
Cuota mínima: 3 €

En el mes de alta y baja, se cobra íntegra. La cuota periódica no computa a efectos de consumo mínimo y está excluida del descuento aplicable al tráfico nacional.
Servicio medido:

Tráfico de voz


Llamadas nacionales a líneas Movistar del mismo cliente:

	E. Llamada
	Precio/segundo

	0,15 €
	0,0005 €


Las llamadas realizadas a otros destinos se tarifican en función del contrato suscrito por el cliente. 
Módulo Números Movistar

Este módulo permite a cada línea del Contrato Empresas obtener tarifas más económicas en las llamadas de voz a cualquier teléfono Movistar.

Este módulo es compatible con las modalidades: Tramos Horarios, Tarifa Única y Empresas 30. Además es compatible con el plan de tarificación cerrado comercialmente,Empresas 40.
Cuota periódica: 3 € por línea. En el mes de alta y baja, se cobra íntegra. La cuota periódica no computa a efectos de consumo mínimo.
Cuota mínima: 3 €
Precios aplicables a la modalidad 1. Empresas Tramos Horarios
Tramos horarios:

Horario Normal: 
Laborables de 8 a 22 horas.

Horario Reducido: 
Laborables de 22 a 8 horas del día siguiente; sábados, domingos y festivos nacionales todo el día.


Llamadas nacionales a Movistar:

	E. Llamada
	H. Normal
	H. Reducido

	0,15 €
	0,00233 € / segundo
	0,0010 € / segundo


Precios aplicables al resto de modalidades 
Las llamadas realizadas a otros destinos se tarifican en función del contrato suscrito por el cliente. 
MÓDULO 3G MOVISTAR Y FIJOS MULTILÍNEA

Este módulo, contratable a nivel CIF, permite a todas las líneas -con un plan de tarificación

compatible- integradas en un Contrato Empresas obtener tarifas más económicas en las llamadas a

cualquier teléfono Movistar y fijo nacional. Si estas llamadas se hacen a través de la red UMTS, la

tarifa es más beneficiosa.

Este módulo es compatible con las modalidades Empresas Tarifa Única, Tramos Horarios, 30, 60,

90 y Tarifa Plana Horario Oficina. Además es compatible con el plan de tarificación cerrado

comercialmente, Empresas 40.

Este módulo es incompatible con el módulo Números Movistar.

Cuotas:
Cuota de conexión: gratuita.

Cuota periódica: 3 €/línea.

Cuota mínima: 3 €

En el mes de alta y baja, se cobra íntegra. La cuota no computa ni a efectos del consumo mínimo ni

a efectos de calcular el % de descuento por consumo en el Contrato Empresas.

Servicio medido:
− Llamadas nacionales destino Movistar y operadores fijos a través de la red 2G:

	E. Llamada
	Precio/segundo

	0,15 €
	0,00167 €


− Llamadas nacionales destino Movistar y operadores fijos a través de la red UMTS:

	E. Llamada
	Precio/segundo

	0,15 €
	0,00117 €


Descuentos sobre el total de consumo

Los descuentos que se indican a continuación son aplicables únicamente a las líneas de Contrato Empresas bajo cualquiera de sus opciones.

NACIONAL
	Consumo nacional
	% Descuento

	300,00 € o menos
	0,00

	Desde 300,01 hasta 1.500,00 €
	2,00

	Desde 1.500,01 hasta 4.500,00 €
	5,00

	Desde 4.500,01  hasta 9.000,00 €
	7,00

	Desde 9.000,01 hasta 15.000,00 €
	9,00

	Desde 15.000,01 hasta 24.000,00 €
	10,00

	Desde 24.000,01 hasta 36.000,00 €
	11,00

	Desde 36.000,01  hasta 48.000,00 €
	12,00

	Desde 48.000,01  hasta 90.000,00 €
	13,00

	Desde 90.000,01 hasta 150.000,00 €
	10,00

	Desde 18.000,01 hasta 24.000,00 €
	14,00

	Más de 150.000,00 €
	16,00


El porcentaje de descuento aplicable se determina según el valor tráfico de voz nacional interpersonal (*) más las cuotas de los planes Tarifa Plana Horario de Oficina, Tarifa Plana Movistar y Fijos, Tarifa Plana Global y de los módulos Tarifa Plana Cinco, Tarifa Plana Números Propios, Tarifa Plana Números Propios Multilínea, Tarifa Plana Fijos, Tarifa Plana Nacional con Fijo, Tarifa Plana Zonal, Tarifa Plana Zonal con Fijo, Módulo Oficina Pyme (excepto Módulo Oficina Pyme Números Movistar), Bono Minutos Movistar Multilínea y Oficina Profesional.

El valor de descuento es el resultado de multiplicar el porcentaje anterior por el importe facturado en tráfico de voz nacional interpersonal (*) por las líneas del plan de facturación, impuestos indirectos no incluidos.

INTERNACIONAL

Las llamadas internacionales disfrutan de los siguientes descuentos por volumen de consumo
:
	Consumo internacional
	% Descuento

	Desde 0 hasta 1.500,00 € 
	22,00

	Desde 1.500,01 hasta 3.000,00 € 
	30,00

	Más de 3.000,00 €
	35,00


	· CONTRATO AUTÓNOMOS 15, 30, 60 y 90


Pueden darse de alta en los Contratos Autónomos 15, 30, 60 y 90 los clientes que se acrediten debidamente como empresas o profesionales.

· Cuota periódica: gratuita.
· Servicio medido:

Se establece un servicio medido mínimo periódico por línea, cuyo importe se factura al cliente en función de la opción elegida
. 
	Modalidad
	Servicio medido mínimo periódico

	Autónomos 15
	15€

	Autónomos 30
	30€

	Autónomos 60
	60€

	Autónomos 90
	90€


Las llamadas se computan en segundos, desde el primer segundo.

El precio del servicio medido es el mismo sea cual sea el momento en que se realice la comunicación.

Tráfico de voz

· Llamadas nacionales destino movistar, fijo nacional y otros operadores móviles nacionales:

	Modalidad
	Estab. Llamada
	Precio / segundo

	Autónomos 15
	0,15 €
	0,00283 €

	Autónomos 30
	0,15 €
	0,00250 €

	Autónomos 60
	0,15 €
	0,00200 €

	Autónomos 90
	0,15 €
	0,00167 €


Resto de servicios

· Las llamadas con destino internacional, a servicios especiales y de inteligencia de red, etc. así como los servicios de mensajería se tarifican en función de los precios establecidos para el resto de contratos Movistar.
	· MÓDULO SOLUCIÓN  AUTÓNOMOS


· Ámbito de aplicación

Esta facilidad permite a un cliente integrar en un plan de facturación líneas de contrato con

las siguientes modalidades tarifarias: Contrato Único 24 Horas, Contrato Movistar, Contrato

Tiempo Libre, Contrato Mi Gente, Contrato Total, Contratos Autónomos 15, 30, 40, 60 y 90,

Contrato Club Autónomos y Contrato Autónomos Movistar y Fijos.

· Condiciones de contratación

Este nuevo módulo permite la agrupación de líneas tanto de contrato, estableciéndose un máximo de 10 y un mínimo de 2. 

· Cuota de conexión: Gratuita
· Cuota periódica: Gratis para hasta cinco líneas del módulo. 3,00 € por línea para la sexta y sucesivas. Esta cuota no computa a efectos de consumo mínimo. 
Las líneas de contrato agrupadas en un Módulo Solución Autónomos deben realizar en el período de facturación un consumo mínimo total equivalente a la suma de los fijados en el plan de tarificación de cada línea. Sin perjuicio de lo anterior, cada línea debe facturar individualmente un mínimo de 3,00€. 

La incorporación de las líneas tarjeta en un Módulo Solución Autónomos exige un compromiso de recarga mensual contra factura, por un importe mínimo de 10,00€ y un máximo de 90,00€, en tramos de 5,00€. Como beneficio dichas líneas disfrutarán de un 10% de saldo adicional calculado sobre el importe de dicha recarga periódica.
· Servicio medido

Llamadas nacionales entre teléfonos Movistar incluidos en el Módulo Solución Autónomos
:

	E. Llamada
	Precio/segundo

	0,15 €
	0,0005 €


El tráfico se computa en segundos desde el primer segundo

Restricciones
El Módulo Solución Autónomos es incompatible para una misma línea con cualquier otro módulo de agrupación y con el servicio Uno Profesional.

La integración de una línea en el Módulo Solución Autónomos es incompatible con la contratación por dicha línea del módulo “Tarifa Plana Números Propios”.

SERVICIO GPRS/UMTS

Este servicio permite a los clientes de Telefónica Movistar que dispongan del terminal adecuado transmitir datos utilizando GPRS o UMTS.

TARIFA DIARIA: PAGO POR USO POR DEFECTO 

Tarifa Diaria disponible para todos los clientes movistar Residencial y Negocios (abiertos y cerrados comercialmente) salvo aquellos que dispongan de contrato Movistar Datos, contrato movistar datos UMTS 3G y contratos M2M .

Este servicio permite a los clientes de Telefónica Móviles que dispongan del Terminal adecuado la transmisión de datos mediante la utilización de la tecnología GPRS/UMTS para acceder a Internet/Intranet.

Velocidad de subida: 384 Kbps

Velocidad de bajada: 1 Mbps
- Tarifa diaria para Contratos de Residencial y Negocios (abiertos y cerrados comercialmente), salvo contrato Movistar Datos (cerrado comercialmente), Contrato Movistar Datos UMTS 3G y contratos M2M.
• Cuota de conexión: gratuita

• Cuota mensual: gratuita

• Cuota diaria (de 00:00 a 24:00): 1 €/día.
Incluye el consumo de tráfico GPRS/UMTS de 10 MB. Una vez superado este límite, el exceso se tarificará por bloques de 10 MB, con un máximo de facturación a cliente de 10 €/día.
- Tarifa diaria para Tarjetas (todas las modalidades de Tarjeta abiertas y cerradas

comercialmente).

• Cuota de conexión: gratuita

• Cuota mensual: gratuita

• Cuota diaria (de 00:00 a 24:00): 3 €/día.

Incluye el consumo de tráfico GPRS/UMTS de 10 MB. Una vez superado este límite, el exceso se tarificará por bloques de 10 MB, con un máximo de facturación a cliente de 15 €/día.
- Opción pago por uso de tráfico Internet en KBytes:
Los clientes que así lo deseen podrán solicitar, mediante CRC o Canal Cliente, el cambio del sistema de facturación de su conexión a Internet/Intranet mediante la aplicación de precios basados en el volumen de transmisión de datos.

• Cuota de conexión: gratuita

• Cuota mensual: gratuita

• Servicio medido: 0,002 €/KByte.

- Cuota reactivación Tarifa diaria: 6 €

Los clientes que están en Contratos con pago por uso en MB, podrán solicitar (CRC y Canal Cliente) el alta en la Tarifa diaria a cambio de la cuota de reactivación.

En cualquier caso, se computarán como mínimo 10 céntimos por sesión y hora de conexión. Tarificación en Kbytes.
BANDA ANCHA MOVIL

INTERNET EN EL MOVIL (con correo)
Consumo mínimo mensual por línea: 10 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet, APN WAP, Navega y Mail Movistar: 100 MB
Velocidad de bajada 1 Mbps y de subida 384 Kbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (100MB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 64 Kbps y subida 16 Kbps.
Máxima tarificación: 10€/mes
Mínima tarificación: 5€/mes
Compatible con clientes de contrato Movistar excepto los contratos de Datos
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil
Compatible para clientes iPhone
INTERNET EN EL MOVIL plus (con correo)
Consumo mínimo mensual por línea: 15 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet, APN WAP, Navega y Mail Movistar: 200 MB
Velocidad de bajada de 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (200MB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 64 Kbps y subida 16 Kbps.
Máxima tarificación: 15€/mes
Mínima tarificación: 8€/mes
Incluye acceso a los hotspots Wifi de Telefónica España
Compatible con clientes de contrato Movistar excepto los contratos de Datos
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil.
Compatible para clientes iPhone
INTERNET EN EL MOVIL Premium
Consumo mínimo mensual por línea: 25 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet, APN WAP, Navega y Mail Movistar: 1 GB
Velocidad de bajada de 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.

Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (1 GB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 64 Kbps y subida 16 Kbps.

Máxima tarificación: 25€/mes

Mínima tarificación: 13€/mes
Incluye acceso a los hotspots Wifi de Telefónica España
Compatible con clientes de contrato Movistar excepto los contratos de Datos
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil.
Compatible para clientes iPhone
La franquicia sólo se podrá usar a través del terminal con el que el cliente se dió de alta en

esta tarifa. (Control de IMEI)
TARIFA PLANA INTERNET MINI
Consumo mínimo mensual por línea: 15 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet: 200 MB
Velocidad de bajada de 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (200 MB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 64 Kbps y subida 16 Kbps.
Máximo tarificación: 15 €/mes
Mínima tarificación: 8€/mes
Incluye acceso a los hotspots Wifi de Telefónica España
Compatible únicamente con Contrato Internet
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil.
Incompatible con MultiSIM
TARIFA PLANA INTERNET
Consumo mínimo mensual por línea: 30 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet: 1 GB
Velocidad de bajada de 1 Mbps y de subida 384 Kb.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro de la TP (1 GB), el exceso será tarificado por bloques de 512 MB, con un precio por bloque de 15 €.
Máximo tarificación: 90 €/mes
Mínima tarificación: 15€/mes
Compatible con clientes de contrato Movistar excepto el Contrato Internet Plus
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil.
Compatible para clientes iPhone
TARIFA PLANA INTERNET PLUS
Consumo mínimo mensual por línea: 39 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet: 3 GB
Velocidad de bajada de 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (3 GB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 128 Kbps y subida 64 Kbps.
Máxima tarificación: 39€/mes
Mínima tarificación: 20€/mes
Incluye acceso a los hotspots Wifi de Telefónica España
Compatible con clientes de contrato Movistar excepto el Contrato Internet Plus
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil.
Compatible para clientes iPhone
TARIFA PLANA INTERNET MAXI
Consumo mínimo mensual por línea: 49 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet: 10 GB
Velocidad de bajada de 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (10 GB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 128 Kbps y subida 64 Kbps.
Máxima tarificación: 49€/mes
Mínima tarificación: 25€/mes
Incluye acceso a los hotspots Wifi de Telefónica España
Compatible únicamente con Contrato Internet
Incompatible con el resto de los módulos de banda ancha móvil.
TARIFA PLANA iPHONE
Consumo mínimo mensual por línea: 15 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet: 200 MB
Velocidad de bajada 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (200MB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 128 Kbps y subida 64 Kbps.
Máxima tarificación: 15€/mes
Incluye Wifi en los hotspots de TdE

Módulo exclusivo de iPhone
Compatible con clientes de contrato Movistar (todos los contratos excepto M2M y resto de contratos de datos)
TARIFA PLANA iPHONE PLUS
Consumo mínimo mensual por línea: 25 €
Tráfico incluido APN Internet/Intranet: 1 GB
Velocidad de bajada 3 Mbps y de subida 1,4 Mbps.
Una vez consumido el tráfico incluido dentro del módulo (1 GB) se reducirá la velocidad de bajada hasta 128 Kbps y subida 64 Kbps.
Máxima tarificación: 25€/mes
Incluye Wifi en los hotspots de TdE
Módulo exclusivo de iPhone
Compatible con clientes de contrato Movistar (todos los contratos excepto M2M y resto de contratos de datos)
Anexo III

Boletín de Adhesión
SOLICITUD DE ADHESION AL ACUERDO ENTRE ASOCIACION Y TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA
Datos a cumplimentar por el solicitante:
NOMBRE____________________________________________________ CIF/NIF:____________________

DIRECCIÓN __________________________________________________________________________Nº ____

POBLACIÓN _____________________________________ PROVINCIA____________________ C.P_________
Tfno de contacto ________________________ FAX _______________ email_____________________________

PERSONA DE CONTACTO  ___________________________________​​​​​​_________________________________




                  



                          CLIENTE otro operador móvil (2)




	
	CONTRATO EMPRESAS
	CONTRATO AUTÓNOMOS

	Nº Móvil (2)

	T.H.
	T.U.
	Emp. 30
	Emp. 60
	Emp. 90
	Aut.. 15
	Aut. 30
	Aut. 60
	Aut. 90

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


(1) El cliente debe elegir en cualquiera de las dos modalidades existente en el Contrato Empresas ó Contrato Autónomos. 

(2) En caso de disponer de líneas contratadas con estos operadores indicarlo poniendo una “X”.
CLÁUSULAS DEL ACUERDO

1. Se beneficiarán de éste Acuerdo todas las empresas o autónomos vinculados a alguna de las entidades que firmen este boletín de adhesión.

2. La inclusión  en éste Acuerdo no tiene coste adicional alguno para la empresa firmante.

3.    El abajo firmante consiente expresamente con su firma que TME pueda dirigirse a la ASOCIACION a los efectos de confirmar su vinculación a esta entidad 
4.    Las nuevas condiciones serán efectivas en la factura posterior (día 1 de cada mes) al periodo de facturación en que TME recibe la adhesión (periodo de facturación: desde el día 18 hasta el 17 del mes siguiente).

5.     La empresa renuncia, de forma expresa, a las condiciones de los acuerdos previos que pudiera tener establecidos con TME.

Por medio del presente documento solicita su adhesión como beneficiario, al acuerdo de colaboración suscrito entre ASOCIACION y Telefónica Móviles España, S.A.


Y para que conste y surta los efectos oportunos, firma la presente adhesión                Firma y sello del solicitante (*)
En _______________, a _______ de ____________________de 200__              

(*) El arriba firmante queda informado que sus datos serán facilitados a Telefónica Móviles España S.A. (TME) y serán utilizados para la gestión necesaria para la cont
Enviar cumplimentado a: adhesionescolectivos@telefonica.es












































































































































































































� 	Aplicable a las llamadas (de voz, fax y datos) recibidas en roaming, aunque no se incluyan las llamadas realizadas en roaming.


� 	Si la línea no supera ese mínimo, se factura la cantidad fijada a cada modalidad.


�  No aplica a las llamadas al número de teléfono propio.
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